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ESPECIAtiSTAS EN VERIFICACIÓN DLE ESTAC10~ES EVEREST. S.A. DE C.V. 
Calle 31 Manzana S 1 Lote 2, lnt. 2· .. 
Col. Águilas Ampliación. C.P. 57950 
Nezahualcóyotl, Estado~de México · 
Tel: 01 (55) 6588 4369 
Correo electrónico: dgast®evere.com.mx 
PRESENTE · • · . 

, . .. . ' 
~ago re~erencia a su escri~o ... de fec::ha·26 ~e l~arzó de 2oig, ,r;~cibido en la Agencia Nacional de 
Seguridad lndustr.fal y de Pr..oJ;ecc ón al ~~d·~ fX[ll,~ient'e clel Se~t r HlPrO,aarburos (AGENCIA). el 28 
de ese n;ltsmo lllies y año. median e la aui¡il' soli'[i~ laLAprobacióFI: CS@mo 'l9r;~ "(:Jad de Veri 1oíc10n -para ... · · 
evaluar la·conflormi,dad de la "Nerma' OfiGilil Mexica.,~~NqM.,~lJ'~~~:Sf'A-2f)16, ·Di$eño. construcción. 
operación y rnantehi('TJ1ento de EstacliDnes de ~é Vl~'t::J ,éa ~ ·~lmcrcenpf"Q'enso y e~pendio de diésel y 
gaso/i~as ". · • 1 • ~ 
Al res pedo·. esta Dirección ~eneral·d~ G~stión de Qperaci.óh ntegr~l. con funclament<D en !&.>-artículos 
1. 3 fracciones jy, '[/ XVIl, 38 fr-aee)ón ~~~ 68 p,rjrner páflrafp~ 70 y 70-C ~~ la. L_ey Federal, sobre 
Metrolog1a y Nórmálizaci@m¡ 1, 3-,fráect~ri XI y.~ de la Ley rile- la A:gencia ~adional de Seguriqad 
Industrial y de Protección al Mecllo_Artlbie.rite del Sect0r li-lidro~arb.tu:.os~ l. 2 fracciC>n VIII) 4 fraoción 
XX, 18 fra~ciones , lll, X:VI)I y XX .. ~1 .30 frae~1óE1 Uf d~l Reglqml~h~~JAte[ier de la Agencia Natiohal de 
Segurida~ lpdustrial y 'de Pr.~te.ccion al Medio Ambie~te dei ~Sectt>! tiidrE>sarburds; 13 'Y 14 de las 
Disposiciones administl:a.tivas dE; <C;arácter general q~ •estab~ert 1es Lineamientos para la 
autorizacióFI, aprobación y .evaluación jdel ·d.e's-e·mP,e~o ·dé t?er¡:;eros en~materia·de~segurldad industrial. 
seguridad dper,ativa y d~-pFotección a' meGiilll amfuiente dél 5ectór Hld~ocárbure-s. una vez cwtnplidos 
los requisitos es~blecidos .en la ConvoGato¡ia ~>para 'dbtener:_ 1~ ~¡obación como tJnidad de 
Verificación para realizar la evaluación de la c¡_onforrnidád de la "Norma Qflcial Mexicanq NOM-005-
ASEA-2016. Dis_eiiió. constrl::Jc'é:ion. oper~ció y manténimier:1to (áe. Estaciones ~e Servicio para 
almacenamiento ~ expendio de dié-sel y gasolinas"; y en el trároíte ASEA-OO-O.A4 Aprobación como 
Tercero en materia de Ségwril;lad lndustria.l1 .Segud.dac:J 0¡1e at:iva y de Prqteczc::ión al 'Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos y tóé;la vez que el éomlté deT-erceros· A'S~A,se?ic:mé el1 I de abril de 2018 
y emitió opinión favoral(!_lé r:espeoto de la solicitud ,señalada o :eiJ)ár"r.afg ~u e antecede. otorga la 
APROBACIÓN a favor de:~ l -

ESPECIALISTAS EN VERIFICACIÓN DE'ESTACIONES EVEREST, S.A. DE C.V •.. 
~ 

como 
UNIDAD DE VERIFICACIÓN 

Con Registro No. 
UNOS-047 /18 
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Para la evaluación de la conformidad de. la Norma Oficial t't1e.xicana NOM-005-ASEA-2016 Di.seño. 
construcción. operación y mantenimíento d~ Estaciones dll!'.Servici6¡para almacenamiento y expendio 

... 9~ .. 9i~~el. y gasolinas. • .. . 
La presente APROBACIÓN ·mantendrá una vigencia de 2 años. surtiendo (}fectos a partir de la fecha 
de su expedición, quedanaao sujeta al cumplimLento de las Cor.~diciones de Operación señaladas en el 
ANEXO l . . .. . . .. . ""~ ~._ 

• •• • 1•.. e;._~ oz;-

Para tales efectos, únicamen~e los V.,e~ificMadores- que se: iAdfcan en el ANEXO 2 podr:an realizar la 
evaluación de la eonformidaa de Íá •Norma\ Qffalal M~xlc:ana NOM-OOSMASEA-.2016 Diseño, 
construcciÓI'l¡ e~radón y mañtenimienro,d~ :tst -~io~es de~éEVJcJo para a,lr1;tacenamlento y ~xpendio 
de diésel y gasoVnas. toda vez que ):teljno~ . rr~J~~'Cpptar con lá. competem:ia-té~nlca necesarl~. q, través 
de la A.cr.edit~c;ión ~o. ES-049 ~miVda;flGr: ,jáfl!ntid~d Me~ican'a de f\c~edlta~ión, A.c. ell'S Gle mar,zo 
de 2018 y 11.Ume(qfi!'eJreferepcla 17ES009$,. 1 • :· ¡ 

¡ 

1 t ' 
La AGE~c;IA podrá su.s~'e~der o revoca~ 1~ prese.nte. APR~BACIÓN oerivado d71 incumpllrn}ent? a 
cualql!Jera de las Cond1Cione~ de...Qperac16n menqor:~adas1en el ANEXO l. ademas de lo es~blet:;ido 
en los artículos·'fu._a y 11:9 de la- te · Fecteral•sobre Meh~lpgía y Normalizaciór: 33 y 34 de las 
Disposiciones adrninistraGivas. · efe ~ caráFt.- r general qi!Je eStablecen¡ los Lineamientos para la 
autoriia[lón. aprobac:jón y evaiVación del 'de~e!iflpe{1'D. de t!~pcetos-en, materia de seguridacf'im;lustrial. 
segurida~ operativa y d_e protecéfóri al medio am9ient~ deiSeq pr, Hldro~arbu os 

ConsiderandQ la imp_ortar;~~ia y responsabilidad que cbill ~va 19)Jresént~ .Af>wbacióh.lo exhortarnos a 
respalélarla con é~ica y profe~ienalism9., a fin de, m~ntener s~yigencfa. 

ATENTAMENTE 
1 

. .. .. · Eb·DIR-ECFOR GENERAL 

BIOL. RAFAEL CONTRERAS LEE 

C.c.p. Mtro. Ulises c:atdona lol'f'es.- Jefe de la Unidad de Ges~lón lhdu~tria!. C_onocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y VIgilancia Industrial. Conocimiento. 
Mtro. Alberto UHses Esteban Marina.-Director Gener¡¡l de Norm<ls/SE.- Pres~(lt~. 
Archivo, con atención al folio: 03812/04/18. 
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ANEXO 1 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

l. La recepción del oficio de Aprobación por parte de la Unidad de Verificación implicará la 
aceptación incondicional de las presentes "Comdiciones de Operación", sin pe~uicio de las 
obligaciones que se estáblezcan ·en la~ qem~ disposiciones jurrditas y normativas, aplicables. 
incluyendo las señaladas en la Acretlitación emitida por la .e'ntidad. 

2. Mantener vigente la acreditación. 
, . 

1 ... • - ~ ... 

3: Los Verífrcadores enlistados eJl el -AN.EXO 2·.de la Aprobación, serán los únicos que podrán 
realizar las actividades de evaluádG1.n de,la' tonformldad-.Oe la "No..rma Oficial Mexicana NO M-

I .. ,.,. t ' i 

005-ASEA-2016, Diseñé, constn.¡ttctóm, operación y m~ntenimiento de EstaciQAes de Servicio 
para almacenamiento y éxpendio;~é. di~sel ly gasolinas". 

4 .. 'La Uniélad de Verlflcaclól'l ~pr.óbada pm ~lp· AGEN.€IA1 e~ dlfe!=ta·mente responsaqle 'de la 
veracidad de· los dictámenes, reportes-o iAfof.mes q~:~e ~rnita:. 

S. Presentar a la AGENCIA un'Jnfor.me t'rirhestral .de las actividades derivadas de la evaluación de 
la cenformidad, realizadas bajo el amparo· de la presente Aprobación, durante los primeros 

· qui111ce días de los meses de enero, abril, julio y eatLlbre de cdda aFio. Dicho 1informe deberá 
indicar: , • . , ' 

a. Nombre del Regulado -. • . • • · 
b. Feéha (s)' de realizaci_én de los trabajos .de vérifi~dón 
c. Horar~os Cle reallzación.de los trabajos ele verificación 
d. Número, nombre y especialidad de los vedficaderes 
e. Resultados· sati~factorios y no sq,tisfactgr.ips . 
f. Motivo de la verificación ~ 
g. Demicilio en donde se lleva a cabo lB: verificaci9A 
h. En· caso de ser re._sultadds ~atisfactorios: 

i. Número de Dictamen a,:>robatorio emitido 
i[ 'Fecha de emisi6.n del Dictamen t 

i. En c-aso d.e resultados no satisfactorios: 
i. t-.~~rnero de ~egistro o acta elab,orada 

· 11. Fecha-de emisión 
Hi. No conformidadJ!s identiflca~as 
iv. En su caso, plazo estable.,Cídó para atender no conformidades. 

j. En ·caso de rechazar servicios: 
í. Nombre del Regulado 
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ANEXO 1 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

ii. Fecha de rechazo 
iii. Motivo del rechazo 

k. En caso de existir rescisión de contratos de servicios de verificación: 
i. Nombre del Regulado 
H. Fecha de rescisión 
iii. . Motivo o causasr 

l. En caso de existir negación de entrega de información pnr parte del Regulado durante 
una visita de verificación. 

i. Nombre del Regulado 
ii. Fe·cha de trabajos de-verificación 

Hi. Motlvo del regul_3,do
1 
j:Íor·el gue ~~gó la--tnfotma{:ión 

m. Plan de v,erifitacion¡ pQr Gada ·s~rvici0:: 

- . ' 

n. En caso de no haber emitido 'dictármeoes en el .trimestre correspondiente, debe hacerlo 
del conocimient o de esra.AGEN~h~ por es<;,(;ito. en los plazos sef'iaJados

1
. 

6. ProporcidAar- a la AGENCIA ,la ffl,fPr!11laci~~ 1que .ést-a. l'~ reqUiera a efecto, de ctemo~trar que su 
actuación no implica conflicto de~ ihtereses y que se ajusta a los criterios de im'p.arcialidad. 
independencia e integridad a gue ~e refieren le.s. artículos 70~C: de la: Ley Federal sobre 
Metrolegía y Normalización CLFMN) y 8 8 de su; Reglamento. En ~o(15ecueneia, la ·Unidad de 
VerificaciQ!1 Aprobada deberá exG.u,sar,se.de áctuar cuaodo existan dichos <;Ci>nflictos de interés. 
Imparcialidad e independen~ia, est~ned impedidos, de YeflfíGar sistemas o instalacion~s en cuyo 
dise~o. COr.lStrucciÓn, oper.ación •{rnant~nifTIIento O SUmihiStro de mat:erialeslo equlpps, nayan 
participado de manera directa o indiretta o teng·a"rl interés econóliTiliCo relacionado, en los 
término.?. del artículo ?.2.1 de la norma méxicar\a\ NMX:oEC-1702.0-IMNC-20Í4 "Criterios 
generales para Ja operaf:ión de varios tipos ce unidades (organismos) que d.esarrollan la 

· vérificacióri Cinspección)l'. Cualql:.lier situación de complicidad, contubernio o manlfe~taclón en 
falso será sancionada conforme con el Cápítulo ll.lítulo sexto de laLFMN. 

' 
7. · Prestar los servicios de verificación cuando la AGENCIA-lo solicite o a petición de parte. 

8. Incluir en las verificaciones qué realiGen. lo relativo..al c~,~mplimiento dé la-s1·nó'rmas oficiales 
mexicanas a las que haga referencia la norma oficial mexicana objeto de la presente 
Aprobadon. • . 

- --9 .· Dar aviso a la AGENCIA de cualquier modificación de la Aerédltadón que afecte las condiciones 
conforme las cuales la. Úni~ad de Verificación fue AQJ'Obérdá. dentro del término de diez días 
hábiles siguientes contados a paryr de la fecha d~ dltha m"ódiJicación. 

a. Cambios en la estructura. deno.rninación o localiz.aGión. 
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ANEXO 1 
CONDICIONES DE OPERACIÓN . 

b. Cambios en el personal acreditado, sea Gerente Técnico, Gerente Técnico Sustituto o 
Verificadores. 

c. Cambio de Representante Legal. 

10. En la prestación de cualquier servicio de verificación. deberá apegarse en todo momento al 
Manual de Aseguramiento de la Calidad y Manual de Procedimientos, que sirvieron para el 

. otorgamiento de su Acreditación; asf como contaF con los registros y soportes documentales 
que permitan garanti~ar la calidad d~ sus trabaj0s. 

11. Recabar y resguardar los ejementos de prueba: que permitan documentar la ·ver-tficadén-· · · 
documental y ocular de la "Norma Oficial Mexicaña NOM=oos-ASEA-2016 Diseño. 
construcción. operación y mantenimiento de Estaékmes de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas", con

1 
lifinaiidád· de áde~itar la veracidad de lo circunstanciado · 

.1 •• -- '- • "" .,. 

en s~s cliGtamenes e: informes trirnestr.al~s·, ·•. 

12. Contar con metilos de jden'tlfii:asio·~ p~ra el 1personal verificador. 

13. Abstenerse de emitir o suscribir di~tátnenes; reportes. ir.~forrnes o cualquier otro documento 
que avale el cumplimiento de nqrmas ofi.ciales cmexh;ana.s. sin estar debidamente Acreditado y 
Apróbado. ~n términos de la LFMN y de la normat!Vidad· aplicable. . ... 

1-4. Apegarse -al P(ocedimiento ~ara la Evp.luatión de ra Conformidad. y demás disposiciones que 
emita la AGENqA. con relación a ·los <;:r.ltérlos que deberán seguirse ·durante los actos y 
programas de ve~irr'cación. 

15. Emitir los Dictamenes o c~alquler. otro -doc;:umento que avale el cumplimiento de la K Norma 
Oficial Mex icana NOM-005;-ASEÁ-201.6 .0iseñ'o. ao~str;tJcción. operación y mantenimiento de 

• Estaciones tte~Ser:vicio ~ar.a almacenamiento y e?<pendi"t;¡·de' 4iésel y gasolinas". con infor:mación 
veraz. er;¡ forr.na documentada, cómpleta. sin errare~ y,en los formatos contemplados en su 
Manual de,AS·egurarni.ento rde la Calidad, con el:gue ~IStUVQ 1~ Acredita.~ión. . 

16. Elaborar el plan d·e verifiea~ión para cada servicio que. ·al'ir1enos Incluya: el alcanee del s~rvicio 
qe >¡,erificación, los procedimientos. aplicables, téCI)IC-ªS estadrstiGas a utilizar, los recursOS 
husnanos necésarios (de_sglo~an9o las hor.as - .hombre . a utilizar). el período de ejecución 
(desglosado por fases-y/ o actividades con la duración de cada-una). . .. . --- .. --

17. Todo servicio paraJa evaluación de la conf9rmidad de la "Norma Oficial Mexicana NOM-005-
ASEA-2016 Diseño, construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio' de~ dlésel y gasolinas", requiere de la visita del-personal técnico en 
sitio. · 
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ANEXO 2 
VERIFICADORES 

Para realizar la evaluación de la conformidad de la "Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones. de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas". 

Sergio .Gue(r~ro Sánchez 
8avíd R.-angel López 
E;d~ar Martfn V~zque:z Mor-ales 

P.ágina 1 del 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortine~ 4209, Ja1di11es ~·la Mon¡ai'\¡¡, Delegaüón Tlalpan. C P.14210. 

Tel: (55) 9l26 01QB - w':Yw as-ea.¡:ob.mx 

La Agenda Nadonal de Seguridad lndunrial y de Protección al Me!lio Amliienre del Sector Hidrocarburos también utihz-3 el ao ó~ i•no ·ASEA" 
'{ las palabras ·Agencia dl! Seguridad. E"ergía y Arnb~te' como parte de su idenridarl inS!itucional 

-·- · .. .... . 


